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Santiago, 20 de marzo de 2020 

CIRCULAR N°3 

SOCIEDAD DE FOMENTO FABRIL 

DEPARTAMENTO CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

Sr. Exportador: 

Considerando el desarrollo que ha tenido la emergencia sanitaria producto del brote 

de Coronavirus (COVID-19) en el país, informamos a usted que la unidad de 

Certificación de Origen mantendrá las medidas adoptadas en la reciente semana, es 

decir, la atención a público del Departamento de Certificación de Origen 

continuará siendo de 10:00 a 14:00 hrs.  

Asimismo, reiteramos a usted que la oficina de Santiago de SOFOFA,  cuenta con 

una plataforma de Certificación de Origen online, a la cual puede acceder a través 

de este link: https://web.sofofa.cl/certificacion-de-origen/servicios-en-linea/ 

pararealizar sus procedimientos y tramitación de certificados por internet.  

Ante la situación actual del país recomendamos utilizar este canal remoto, a fin de 

minimizar riesgos.  

Los acuerdos disponibles en la plataforma son: 

CERTIFICADOS INTERNET (Tramitación y aprobación online, emisión presencial) 

• ALC Chile - Colombia (ACE Nº 24) 

• Chile - Bolivia (ACE Nº 22) 

• Chile - Perú (ACE Nº 38) 

• Preferencia Arancelaria Regional (AAR N°4) 

• Chile -Venezuela (ACE Nº 23) 

• Chile - Ecuador (ACE Nº 65) 

• Ecuador Textil (Productos Textiles clasificados en los capítulos 50 al 64 DEBE 

utilizar el formulario ALADI.) 

https://web.sofofa.cl/certificacion-de-origen/servicios-en-linea/
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• Manufacturado en Chile (exclusivamente para productos que no cumplen las 

normas de origen de un determinado Acuerdo, para aquellos productos que no 

se encuentran negociado en el respectivo Acuerdo Comercial y para productos 

exportados a países con los cuales no se ha suscrito un Tratado.) 

• MERCOSUR (ACE N°35) 

 

CERTIFICADOS DIGITALES (Tramitación y aprobación online, con firma electrónica 

vigente.) 

 

• ALC Chile-Colombia 

ACE Nº 24 / Certificado de Origen 1.7.1 

• Chile-Ecuador 

ACE Nº 65 / Certificado de Origen 1.7.1 

• MERCOSUR (Argentina)  

ACE N°35  

 

Solicitamos a usted considerar esta medida, organizando oportunamente sus 

trámites en nuestras oficinas, a fin de no alterar sus operaciones de comercio 

exterior. 

Cualquier otra medida que sea adoptada, será informada a través de nuestro sitio 

web, https://web.sofofa.cl/certificacion-de-origen 

Agradecemos su comprensión, 

 

Saludos cordiales,  

 

 

Paula Correa Popovic 

Subgerente Comercio Exterior 


